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Siembra la FGJ duda

en ataque a candidata
ANDREA AHEDO

La Fiscalía General de Jus-
ticia (FGJ) sembró dudas
sobre el ataque en contra
de Alessandra Rojo de la
Vega.

Luego de que uno de
los presuntos agresores de
la virtual Alcaldesa electa
acusó que fue torturado y
amenazado por personal
de la Fiscalía para obligar-
lo adeclararse culpable, la

dependencia afirmó, aun-

que sin dar detalles, a que
todoapunta que el hecho
fue "preparado para apa-
rentar que se trató de un

atentado".
El encargado de despa-

cho de la FGJ. Ulises Lara,
aseguró que la investiga-
cion que se lleva cabo no

tiene un objetivo político.
Sin embargo, calificó

como extraño que Rojo de
la Vega, quien ha alertado
inconsistencias en las inda-

gatorias, defienda al proba-
ble atacante.

"Resulta por demás ex-

traño que sea la propiade-
nunciante quien defienda
a su posible agresor", di-

jo Lara en un mensaje a

medios.
"También genera sus-

picacia que sea ella mis-

ma quien se aventure dar
conclusiones de una inves-

tigación que se encuentra

en curso yque todo apun-
ta que podría tratarse
de un ataque cuidadosa-
mente preparado para apa-
rentar que se trató de un

atentado".
Esta semana se dio a

conocer que Juan David
"N". presunto agresor, y
Juan Carlos "N". presun-
to auxiliador en el ilícito,

un amparo
contra el auto de vincula-
ción a proceso por su pre-
sunta participación en el
feminicidio en grado de
tentativa.

Acusaron que el 31 de
mayo pasadopersonalde la
FGJ se presentó con ellos
enelReclusorio Norte para
torturarlos.

De acuerdo con el am-

paro, Juan David "N" pidió

no declarar, pero personal
de la FGJ lo coaccionó pa-
ra hacerloy, aunque habían
sido trasladados al Reclu-
sorio Norte, la audiencia
fue virtual.

Lara defendió la impu-
tación en contra del pre-
sunto agresor.

"Lo hemos dicho y lo
reiteramos categóricamen-
te, el Ministerio Público
cuenta con elementos de
prueba sólidos y contun-
dentes para fundar la acu-

sación de que Juan 'N' dis-
paró sin intención alguna
de lesionar la denuncian-

te, y esa imputación está
sustentada en evidencias
científicas, no en dichos ni
mucho menosen alusiones
políticas", refirió.

Ulises Lara,
encargado de FGJ

Genera

suspicacia que sea

ellamisma quien
se aventure dar

conclusiones de una

investigación quese

encuentra en curso

y que todo apunta a

que podría tratarse

de un ataque
cuidadosamente

preparado para

aparentarque
se trató de un

atentado".

MP cuenta

con elementos

de pruebasólidos

ycontundentes

para fundar la

acusación de que
Juan 'N' disparó sin

intención alguna
de lesionara la

denunciante".
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Fiscalía: el ataque
a Alessandra, para
aparentaratentado

Alcaldesa electa.
Ven sospechoso que la
víctima defienda a su

agresory que aventure

conclusiones del caso

A. RANGEL. R. MONTES Y A. MAR-
TÍNEZ /CIUDAD DEMEXICO

La Fiscalía General de Justicia

de la Ciudad de México infor-
mó que el ataque contra la al-
caldesa electa de Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, pu-
dohabersido preparado.

"Genera suspicacia que sea

ellamisma quien se aventure a

dar conclusiones de una investi-

gación queseeencuentraen curso

todoapunta quepuede tratar-

se de un ataque cuidadosamen-
tepreparadoparaaparentarque
setratódeunatentado".aseguró
el encargado de despacho de la

fiscalía,Ulises Lara.

Asimismo, dijo que resulta
extraño que sea la propia de-
nunciante quien defienda a su

posible agresor, esto pese a que
el Ministerio Público cuenta

con elementos de prueba sóli-

dos contundentes para fundar
la acusación de que Juan "N"

disparó, sin intenciónalgunade

lesionara la víctimaydicha im-

putación está sustentada enevi-

denciascientíficas, no endichos
nien alusiones políticas.

"Los argumentos jurídicos
con que contamos se despren-
den devideos, peritajesy diver-

sas técnicas de investigación te-

lefónica, debidamente autori-
zadas por jueces federales, que
dan cuenta de la posible parti-
cipación deJuan "N" ysuubica-
ción en el lugarde los hechos",
explicó.

Ulises Lara mencionó que
tienen testimonios, así como la

del imputado, las cuales se to-

maron en presencia de su de-

fensa, en apego a sus derechos

humanos,contrarioa lo queRo-

jode laVega mencionó, al asegu-

rarqueel agresor fue obligado
amenazado a dar una declara-
cióncontrariaasus intereses.

Agregó la fiscalíaque es irres-

ponsable que laexcandidata ase-

gure sin pruebas ni datos com-

probables, que dicha institución
falseóo fabricó unadeclaración.

En otro tema, la Sala Supe-
rior del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federa-
ción validó el recuento parcial
de votos de 73 paquetes de la

elección por la titularidadde la

alcaldía Cuauhtémoc, lacualse

llevará a cabo el lunes a las 9:00

horas en los distritos electora-
les locales 9 y 12, correspon-
dientes a esa demarcación.

"Eltriunfoe irreversibley hoy
ganantambién las instituciones"
publicó Rojode la Vegaen X.
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Fiscalía pone en duda

ataque a Alessandra Rojo
JOSEFINAQUINTERO M.

La agresión contra la candidata
electa a la alcaldía Cuauhtémoc,
Alessandra Rojo de la Vega, "po-
dría tratarse de un ataque cui-
dadosamente preparado para
aparentar quese trató de un aten-

tado", señalóel coordinador de in-

vestigación territorial a cargo de la
Fiscalía General de Justicia de la
Ciudad deMéxico, Ulises Lara Ló-

pez, tras aclarar que la investiga-
ción que se realiza "se basa única

yexclusivamente en fundamentos

jurídicos, no políticos".
Afirmó que es irresponsable

asegurar, sin pruebas ni datos
comprobables, que la institu-
ción "falseó o fabricó una de-
claración". Además, que resulta
"extraño que sea lapropia denun-
ciante quien defienda a su posible
agresor".

Sobre los reclamos que hizo

Rojo de la Vega, Lara López,
precisó que el Ministerio Públi-
CO cuenta con pruebas sólidas y
contundentes para fundar la acu-

sación de que Juan "N" disparó,
sin intención alguna de lesionar-
la, imputaciónque dijo "está sus-

tentada en evidencias científicas,
no en dichos ni mucho menos en

alusiones políticas".
Añadió que la fiscalía cuenta

con videos, peritajes y diversas
técnicas de investigación tele-

fónica, autorizadas por jueces
federales, que dan cuenta de la

posible participación del presun-
to implicado y su ubicación en el

lugar de los hechos.
Ademas de testimonios, entre

los que se encuentra el del pro-
pio imputado, el cual se obtuvo
en presencia de su defensa y en

apego a sus derechos humanos,
contrario a lo que Alessandra
mencionó,que fue obligado, "eso
es totalmente falso".



La Crónica de Hoy
Sección: Metropoli
2024-07-27 02:38:32 375 cm

2
Página: 9 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

LaFGJCDMX asegura que el atentado
contra Rojo de la Vega fue fabricado

"Todo apunta a que

podría tratarse de un

ataque cuidadosamente

preparado para aparentar

que se trató de un

atentado", dice Ulises Lara

JorgeAguilar
metropoli@cronica.com.mx

El titular de la Fiscalía Gene-

ral de Justicia capitalina (FG-
JCDMX), Ulises Lara, apuntó la

posibilidad de que la alcaldesa
electa en Cuauhtémoc, Ales-

sandra Rojo de la Vega, fabri-
có el atentado que sufrio duran-

te su campaña, ya que según la

institución, resulta extraño que
defienda a su agresor.

La acusación de Lara tuvo

lugar luego de que Rojo afirmó

que la Fiscalía torturó a su pre-
sunto agresor, Juan "N", para

que aceptara la responsabili-
dad de haberla atacado a bala-

zos durante su campaña.
"Resulta por demás extraño

que sea la propia denuncian-

te quien defienda a su posible
agresor. También genera suspi-
cacia que sea ella misma quien
se aventure a dar conclusiones

de una investigación que se en-

cuentra en curso y que todo

apunta a que podría tratarse de

un ataque cuidadosamente pre-

parado para aparentar que se

trató de un atentado", dijo Lara.

"Es irresponsable asegurar
sin pruebas ni datos compro-

bables, que esta institución fal-

seó o fabricó una declaración,
además de asegurar que las

geolocalizaciones no ubicaron

en tiempo y lugar a Juan "N",
a quien le imputamos su pro-
bable participación en el deli-

to de feminicidio en grado de
tentativa".

Lara explicó que el Ministe-

rio Público cuenta con elemen-

tos de prueba sólidos y contun-

dentes para fundar la acusación

de que Juan "N" disparó, sin in-

tención alguna de lesionar a la

denunciante y esa imputación
está sustentada en evidencias

científicas, no en dichos ni en

alusiones políticas.
Además, confirmo que cuen-

tan con testimoniales como la

del las cua-

les se tomaron en presencia de
su defensa, contrario a lo que
Alessandra ha referido, respec-
to a que Juan "N" fue obligado

y amenazado a dar una decla-

ración contraria a sus intereses.

FISCALÍA FABRICÓ DATOS

DE PRUEBA: ALESSANDRA

De acuerdo con Rojo, la Fiscalía le

sembró droga a Juan "N" al mo-

mento de su detención, además

de que fue torturado hasta fabri-

car la declaración en la que dijo
los pormenores del atentado. De

no aceptar, se le imputaría el de-
lito de narcomenudeo y su padre
también sería encarcelado.

En ese sentido, Alessandra

aseguró que la Fiscalía redactó

la declaración y le ordenó a Juan

"N" que la leyera durante su au-

diencia, al no poseer con los da-

tos de prueba sólidos para formu-

larle una acusación que lo seña-

lara de dispararle a su vehículo.
La imprecisión de las evi-

dencias, señaló, tienen que ver

con el arma presuntamente uti-

lizada, la cual no coincide con

la que le aseguraron las autori-
dades a Juan "N", así como los

cascos que portaban los moto-

ciclistas
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Captura de pantalla del video del atentado.
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Líder del Cartel Nuevo
Imperio controlaba el
huachicol en la CDMX

Néstor Arturo López El20 está relacionado con el robo de combustible
en al menos tres alcaldías: Miguel Hidalgo, GAM y Álvaro Obregón

KEVIN RUIZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

El Cartel Nuevo Imperio, liderado

por NéstorArturo López El 20,
-detenido por autoridades capita-

linas en Polanco- también es se-

nalado de controlarel robo de com-

bustible en la capital del país.
Fuentes señalaron que tanto

autoridades capitalinas como

del Estado de México, tienen el

registro de que este grupo delic-

tivo también incursionaba en di-

cho delito federal.

Algunas de las demarcacionesen

donde controlaba el huachicoled de

combustible era en Miguel Hidalgo,
Gustavo A. Madero y Álvaro Obre-

gón, zonas en donde también CO-

metía otros ilícitos

Aunque no especificaron cómo
realizaban esta actividad criminal,
se sabe que formaba parte de sus

delitos como la compray venta de

droga, extorsiones y homicidios.
Deacuerdoconla información E

20 presuntamente tenía nexos con

el Cartel de Sinaloa, cuya plaza lide-

raba en Naucalpan. También mane-

jaba grupos de sicarios a quienes se

les atribuyen crimenes desde 2017.

El Cartel Nuevo Imperio es una

facción del Cartel de Sinaloa quese

instaló en el Valle de México.

El 20 además tenía una alianza

con la organización criminal la

Unión Tepito.
La coordinación entre ambas

autoridades ayudo a la captura
del delincuente. quien era un ob-

jetivo prioritario.
Néstor Arturo López alias El 20

fue detenido este jueves por ele-
mentos de la Policía de Investiga-
ción (PDI) luego de que identifica-

ran que había realizado una reser-

vación para 10 personas en un res-

taurante de Polanco, en Miguel Hi-

dalgo. Ayer por la noche fue trasla-

dado al Reclusorio Oriente.
Los agentes constataron queel

líder criminal acudiría a la mis-

ma, por lo que desplegaron un

operativo para detenerlo.
El encargado de despacho de

la Fiscalía General de Justicia

(FGJ) de la Ciudad de México,
Ulises Lara, refirió que el Cartel
Nuevo Imperio sostenía disputas
con otros grupos delictivos por el
control de puntos de venta y tra-

siego de droga.
De las labores de inteligencia, se

logró saber que este grupo criminal

se disputa esos territorios con el
Cártel Jalisco Nueva Generación y
La Familia Michoacana.

Seespera que en las próximas ho-

ras sea presentado ante un juez de
control en dondes realice la impu-
tación correspondiente.

El 20 unaorden de aprehen-
siónen el Estado de México operaba
en los municipios como Atizapán,
Huixquilucan Naucalpan, Tlalne-

pantla, Cuautitlán Izcalli, Nicolás
Romero, Teoloyucan Tultepec.

7
AÑOS
tieneque 120 manejabagrupos de

sicarios para cometer fechorías

Justicia

El 20 fue detenido este jueves en Polanco y trasladado

ayer por la noche al Reclusorio Oriente.
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